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en el Reglamento, por la mayor agilidad can que este
instrumento normativo, en relación con la Ley puede
adaptarse a las variaciones que procedan.

q) El art. 284 contiene normas sobre la clasificación
de 105 contratistas nacionales en orden a contratar obras
can presupuesto superior a 10.000.000 de pesetas y
105 requisitos que, en sustitución de la clasificación,
deben acreditar 105 contratistas no españoles de Estados
miembros de la Comunidad Europea. Son normas que
garantizan la correcta aplicación de la Ley en un punto
que afecta al principio de igualdad para contratar, debien
do, por consiguiente, considerarse básico.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal COns
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar parcialmente el conflicto positivo de compe
tencia planteado por el Gobierno Vasco y, en su virtud,
declarar que los preceptos contenidos en el párrafo
penúltimo del arto 23; el último párrafo del 25; los párra
fos segundo y tercero del 27; el 66, excepto su último
párrafo; el 82; el último párrafo del 97; el 100; el 101,
excepto el párrafo primero; 111; 112; los párrafos cuarto
y quinto del 116 y 244, excepto el párrafo tercero del
núm. 2, todos ellos del Reglamento General de Con
tratación del Estado, tal como fue modificado por el Real
Decreto 2.528/1986, de 28 de noviembre, na forman
parte de la legislación básica del Estado sobre contratos
administrativos.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintidós de abril de mil nove
cientos noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-Luis López Guerra.-Fernando García-Mon y
González-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Euge
nio Díaz Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vicente
Gimeno Sendra.-José Gabaldón López.-Rafael de Men
dizábal Allende.-Julio GOnzález Campos.-Pedro Cruz
Villalón.-Carles Viver Pi-Sunyer.-Rubricados. .

13754 Pleno. Sentencia 142/1993, de 22 de abril.
Recurso de inconstitucionalidad 190/1991.
Promovido por 88 Senadores contra la Ley
2/1991. de 7 de enero, sobre derechos de
información de los representantes de los tra
bajadores en materia de contratación. Voto
particular.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por
don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Presidente;
don Luis López Guerra, Vicepresidente; don Fernando
García-Mon y González-Regueral, dan Carlos de la Vega
Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Alvaro Rodríguez
Bereijo, don Vicente Gimeno Sendra, don José Gabaldón
López, don Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Gon
zález Campos, don Pedro Cruz Villa Ión y don Caries Viver
Pi-Sunyer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso dé inconstitucionalidad núm. 190/91,
interpuesto por don Luis Fernández Fernández-Madrid,

Senador, Comisionado por 87 Senadores más contra
la Ley 2/1991, de 7 de enero, sobre derechos de infor
mación de los representantes de los trabajadores en
materia de contratación. Ha sido parte el Abogado del
Estado y Ponente don Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer, Presidente, quien expresa el parecer del
Tribunal.

l. Antecedentes

1. El 28 de enero de 1991, don Luis Fernández
Fernández-Madrid, Senador, como Comisionado de 87
Senadores más, interpone recurso de inconstituciona
lidad contra la Ley 2/1991, de 7 de enero. En el suplico
de la demanda se solicita que se declaren inconstitu
cionales los arts. 1.1, 1.2, 1.3, 2 y la disposición adicional
única de la citada Ley.

2. En el rec-urso de inconstitucionalidad se exponen
las siguientes consideraciones:

1. Los recurrentes proceden. en primer lugar, a cla
rificar la terminología a utilizar. La Ley. según su expo
sición de motivos, surge en el marco del diálogo social
desarrollado entre Gobierno y Sindicatos. en cumplimien
to de determinados Acuerdos alcanzados entre ellos; sin
embargo, na concede el derecho de información que
regula a los Sindicatos sino a la representación legal
de los trabajadores, concepto genérico del que participan
los delegados sindicales, los Comités de Empresa, y los
delegados de personal (arts. 62 y 63 E.T. y 10 L.O.L.S).
En todo caso es un hecho notorio que la inmensa mayoría
de miembros de Comité de Empresa y delegados de
personal pertenecen a sindicatos obreros do;¡ modo que
los conceptos representación legal de los trabajadores
y representación sindical sean utilizados indistintamente
a lo largo del recurso.

11. Hecha esta precisión, los recurrentes formulan
las causas por las que la Ley 2/1991 resulta incons
titucional. A su juicio. la primera razón se encuentra en
que la misma vulnera el derecho a la intimidad personal
reconocido por el arto 18.1 C.E. porque en su art. 1.1
obliga a los empresarios a entregar a los representantes
de los trabajadores Una «copia básica» de los cOntratos
que deban celebrarse por escrito, siendo tal obligación
contraria al arto 18.1 C.E.

a) Para llegar a esta conclusión ha de examinarse
previamente si es posible extender la intimidad a la esfera
económica de la personas.

La doctrina dominante es partidaria de extender el
concepto de intimidad a ciertos aspectos de la esfera
económica del sujeto. siendo avalada esta interpretación
por la STC 110/1984, en la medida que en habla de
límites al derecho a la intimidad en su faceta económica,
admitiendo así que existe y que forma parte del cOn
tenido del derecho. La STC 110/1984 sigue la COnocida
técnica de la ponderación entre derechos: sin negar la
relevancia que los datos económicos pueden tner para
el derecho a la intimidad, se limita a observar que en
el caso concreto debe prevalecer el deber constitucional
de contribuir al sQstenimiento de 105 gastos públicos.
Esta conclusión ha sido avalada por algún pronuncia
miento posterior del propio Tribunal Constitucional (ATC
642/1986). No es cierto, pues, que el Tribunal Cons
titucional acoja un concepto restrictivo del derecho a
la intimidad, que excluya del mismo los datos econó
micos del individuo. Los datos relativos a la retribución
y condiciones económicas del trabajador, recogidos en
su contrato, tienen cabida en el concepto de intimidad
y deben ser protegidos frente a injerencias ilegítimas.
La cuestiÓn que plantea la Ley 2/1991 se desplaza a
otro terreno: el 'de si existen otros derechos o intereses
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constitucionalmente protegidos que legitimen la intro
misión en esa esfera de la intimidad.

b) Para justificar la constitucionalidad de la Ley se
alude a que la misma encontraría fundamento en el dere
cho de participación de los trabajadores (art. 129' C.E.),
en el derecho a la actividad sindical en la Empresa (art.
28 C.E.) o en el propio interés público en que se cumplan
las normas laborales (art. 9 C.E.).

Estas consideraciones no pueden ser atendidas. Los
recurrentes, tras recordar la doctrina constitucional en
relación con los límites de los derechos fundamentales,
llegan a la conclusión que en el presente supuesto no
existe justificación alguna para una derogación o quiebra
del derecho a la intimidad, porque para alcanzar los fines
que se persiguen, cúmplimiento de las normas laborales,
no es preciso de ordinario sacrificar la intimidad de los
interesados, ni siquiera la de carácter económico. Para'
verificar la legalidad de los contratos celebrados, basta
con cumplir unas mínimas garantías materiales y for
males: eliminar los datos que puedan revelar la ldentldd
del trabajador y ejercer la verificación a través de.«unas
autoridades y unos funcionarios públicos sometidos a
severas responsabilidades si infringen el deber del sigilo
a que la Ley les obliga» (STC 110/1984).

Ni la inspección o control puede versar sobre todo
ni ser indiscriminada ni puede ejercerse por cualquiera
por respetable que sea. Cuando la inspección es ilimitada
por su objeto, sea o no ello necesario para el fin que
se busca, es ilegítima por el sujeto, se está sacrificando
el contenido esencial del derecho a la intimidad. Por
ello la implantación con carácter general de un sistema
universal de control por los sindicatos que permite un
conocimiento completo y permanente de los datos eco
nómicos de todos los trabajadores implica la desapa
rición del derecho a la intimidad económica que se con
vierte en una pura entelequia en el seno de la Empresa.
Deja de ser recognoscible como perteneciente al tipo
abstracto de ese derecho fundamental o, si se prefiere
utilizar otro criterio distinto, el derecho queda sometido
a limitaciones que lo hacen impracticable en la realidad.

c) Es un error metodológico interpretar el alcance
y significado del art. 18 C.E. a partir de su legislación
de desarrollo (Ley Orgánica 1/1982) cuando lo que pro
cede es lo contrario, aparte de que la Ley Orgánica
1/1982 no ampara una agresión al derecho fundamental
como la que realiza la Ley ahora recurrida.

Nos encontramos ante datos públicos (art. 2.1 de
la L.O. 1/1982), conocidos por todos en el ámbito de
la Empresa. En la mayor parte de los casos las con
diciones económicas pactadas por encima de los míni
mos legales o convencionales son conocidas únicamente
por empresario y trabajador, pudiendo colocar a este
último en situación incómoda la divulgación de las mis
mas e incidir negativamente en el ambiente laboral de
la Empresa. De otro lado, el hecho de que los contratos
se registren en el INEM no cabe inferir una voluntad
del trabajador de que se hagan públicos. Por todo .ello,
si de lo que se trata es de apelar a los usos sociales
contemplados en el art. 2.1 L.O. 1/1982, debe señalarse
que estos consisten en buen número de casos en el
mantenimiento de absoluta reserva sobre el contemdo
económico del contrato.

Tampoco la remisión a las leyes del art. 2.1 L.O.
1/1982 despeja cualquier sombra de inconstituciona
Iidad del art. 1.1 Ley 2/1991, ya que, de aceptarse esta
idea, se llegaría a la permanente remisión de una ley
a otra, sin solucionar jamás el problema de la intimidad.
La remisión a las leyes no opera como delimitación del
ámbito material del derecho sino como configuración
de una causa de justificación que excluye la antijuricidad
en casos concretos (arts. 2.2 y 8.1). En el juicio de cons-

titucionalidad no basta constatar que una ley autoriza
la intromisión; es preciso examinar si esta autorización
legal se encuentra justificada. y es por ello compatible
con el arto 18 C.E. Así lo hizo la reiteradamente citada
STC 110/1984 en la que se afirma expresamente que
la ley sólo puede permitir a la autoridad competente
intromisiones por imperativos de interés público.

La ley no puede autorizar intromisiones a quienes
no tengan la condición de autoridad competente o que
no se encuentren justificadas por un Imperativo de inte
rés público o ambas cosas a la vez. Y en estos casos
el T.C. puede considerar que estamos ante una intro
misión arbitraria e ilegal impedida por el art. 18.1 C.E..
como ocurre con la ley recurrida que pretende autorizar
una intromisión sin los debidos límites y garantías, en
virtud de la cual una serie de datos pertenecientes a
la intimidad de los trabajadores cuyo conocimiento es
innecesario para el fin perseguido van a quedar!l diS
posición de terceros que no ostentan la condlclon de
autoridad pública.

d) Una constante en la legislación y en .Ia jurispru
dencia analizadas es la idea de que la intimidad puede
ser restringida siempre que ello se lleve a cabo por auto
ridades o funcionarios públicos con la debida habilitación
legal y por imperativo de intereses públicos preponde
rantes (STC 110/1984). A este respecto cobra especial
importancia el deber de sigilo que la legislación funcio
narial impone a los funcionarios (art. 7 j Real Decreto
33/1986), sin perjuicio de otras responsabilidades CIVI
les o penales. Los trabajadores pueden tener una razo
nable confianza en que los datos de su contrato serán
objeto de reserva empresarial; pero ante un control ejer
cido por quien no es autoridad o funCionario, SinO por
los miembros de unos sindicatos, a los que qUizás no
pertenecen y a los que no han prestado su autorización.
carecen por completo de garantías de qu~ esos datos
no serán en poco tiempo del dominiO publico dentro
del centro de trabajo.

La ley 2/1991 intenta evitar este resultado estable
ciendo un deber de sigilo en su art. 2. Sin embargo.
no constituye garantía suficiente puesto que no se esta
blece sanción alguna para el caso de Incumplimiento.
Desde luego, si se trata de funcionarios se cuenta con
la garantía de la vía disciplinaria, pero no ocurre lo mismo
con los representantes de los trabajadores. Por otra par
te, el art. 2 no impone sigilo a todos los representantes
de los trabajadores, sino sólo a los que conocen la copia
básica en el seno de un órgano de participación ins
titucional. No puede olvidarse que el art. 65.2 E.T., a
la vista del 64.1.5 E.T. no alcanza a la copia básica pre
vista por la Ley 2/1991. No hay garantía alguna de
que la información obtenida por los representantes lega
les de los trabajadores no vaya a ser utilizada para fines
distintos del puro control de legalidad. Y no puede, olvi
darse que, según la Sentencia del Tribunal Constitucional
alemán de 15 de diciembre de 1983 no basta con pro
meter la prohibición del perjuicio derivado de una inde
bida divulgación de datos SinO que hay que garantizar
en lo posible que el mismo no se produzca. Esta ley
no se ajusta a tal idea y por tanto en este apartado
debe ser declarada inconstitucional.

111. La Ley 2/1991 sería inconstitucional por' no
haberse aprobado con el rango de orgánica que exige
el art. 81 C.E., pues la ley recurrida afecta a dos derechos
fundamentales, el derecho a la intimidad personal y el
derecho de libertad sindical en su vertiente negativa.

IV. La obligación de entregar la copia básica resulta
también contraria al art. 9.3 CE, al infringir dos de los
principios que garantiza:
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a) De un lado. la Ley 2/1991 ha de reputarse arbi
traria y. en cuanto tal. contraria al arto 9.3 CE La finalidad
formalmente perseguida por la Leyes constitucionalmen
te· legítima y abstractamente considerada no merece
reproche alguno. Sin embargo. la consecución de este
objetivo no puede hacerse a cualquier precio ni por cual
quier medio ni. menos aún. arrollando derechos funda
mentales (STC 66/1985).

La obligación de entregar la copia básica es arbitraria
ya que su finalidad puede lograrse por otros medios
menos restrictivos de la libertad individual y de los dere
chos de los trabajadores a la intimidad y a la libertad
sindical negativa. y cabe que sea el propio trabajador
quien haga dicha entrega o quien la autorice.

En todo contrato laboral puede haber una serie de
cláusulas cuyo conocimiento por terceros. sin consen
timiento del trabajador afectado. no está justificado por
la necesidad de respetar la legislación vigente. sin que
pueda olvidarse que puede ocurrir que el trabajador indi
vidualmente no quiera ser defendido por un tercero cuya
intervención se le impone. por más que este tercero
tenga una función de defensa de intereses generales
y colectivos.

b) Del mismo modo. la Ley 2/1991 vulnera el arto
9.3 CE al no respetar el principio de seguridad jurídica
que allí se garantiza. La Ley recurrida no permite conocer
cuáles son las consecuencias jurídicas del conocimiento
de la copia básica por la representación legal de los
trabajadores: ¿Son válidos los contratos sin el visado?
¿qué ocurre si unos representantes dan el placer a la
copia y otros no? ¿puede el INEM registrar y conceder
beneficios a los contratos que no cuenten con el visto
bueno meritado? ¿la actuación de los representantes
de 16s trabajadores es o no impugnable en vía judicial?
¿por quién. por el empresario o también por el traba
jador? ¿hay un plazo para calificar? Como se ve. son
muchas las interrogantes que la Ley no contesta. sin
que las mismas puedan quedar diferidas a una contes
tación reglamentaria.

V. Según la interpretación más autorizada del arto
96.1 C.E .. el especial mecanismo que exigen los tratados
para su derogación implica que ésta no pueda producirse
por una ley interna. cualquiera que sea su rango. La
ley que pretendiera lo contrario debería considerarse
inconstitucional por contraria al art 96 CE

Esto es lo que ocurre con la Ley 2/1991 en relación
con el Convenio 81 de la O.lT Tal Convenio ha sido
desarrollado por la Ley de 21 de julio de 1962. en la
que compete al Estado de modo exclusivo e indelegable
como función propia de su soberanía la actividad de
inspección de trabajo (art. 1.2). .

La Ley recurrida no respeta los mandatos interna
cionales. ya que remite a quien no es funcionario una
labor esencial de la Inspección laboral y. sobre todo.
a quienes no son órganos imparciales, una competencia
administrativa con vulneración no sólo del art 6 del Con
venio 81 de la O.I.T. sino también del 103.1 C.E. Además,
que los Convenios 131 y 158 de la O.I.T.. sobre actuación
de los representantes sindicales y terminación del con
trato de trabajo,. no atribuyan estas funciones a tales
representantes sirve de pauta adicional para fundamen
tar la inconstitucionalidad de la Ley 2/1991 por pre
tender derogar el contenido del Convenio 81 de la O.I.T
No es óbice a ello que el arto 5 del Convenio 81 de
la O.I.T establezca que la autoridad competente debe
fomentar la colaboración entre los funcionarios de la
Inspección y empleadores y trabajadores y sus organi
zaciones. En rigor. la función atribuida a la representación
de los trabajadores en la Ley 2/1991 no es -de cola
boración sino de sustitución de la labor de la Inspección.
al no existir medio alguno de impugnar las calificaciones
jurídicas emitidas por los representantes.

VI. En fin, la Ley 2/1991 es contraria al arto 28
CE En el primer apartado de este precepto se incluye
expresamente la libertad sindical negativa. derecho que.
según la doctrina constitucional, implica no sólo la pro
hibición de las genuinas obligaciones de sindicación sino
también la de las medidas de presión que al disfrute
de esta libertad puedan oponerse (SSTC 68/1982 y
12/1983). El derecho de información regulado en la
Ley recurrida incide en los trabajadores llevándoles a
pensar que, en la legalidad de su relación laboral, nada
existe al margen de sus representantes. que en su mayo
ría pertenecen a un Sindicato; se les presiona así indi
rectamente a afiliarse. La Ley recurrida, ejecución de
un previo Acuerdo entre el Gobierno y los Sindicatos,
no es más que un instrumento arrancado a aquél «para
fomentar la notoria baja implantación sindica!>.. Los
recurrentes entienden que en el supuesto actual la pre
sión tiene la suficiente entidad para ser constitucional
mente proscrita sin que la Ley recurrida establezca nin
gún mecanismo para garantizar que la presión no se
va a producir o que, en su caso, será sancionada.

VII. En el suplico, los recurrentes solicitan que se
dicte Sentencia en la que se declare la inconstitucio
nalidad y subsiguiente nulidad con carácter principal del
art 1.1 y Disposición adicional única y, por conexión,
de los arts. 1.2, 1.3 Y 2. todos ellos de la Ley 2/1991.

En otrosí, se solicita. de acuerdo con el art 88 LOTC,
que se recaben del Gobierno los antecedentes de ela
boración de la Ley recurrida, el Acuerdo Gobierno-Sin
dicatos. los anteproyectos y dictámenes a los efectos
de formar un mejor juicio y poder. en consecuencia,
completar las alegaciones en el trámite procesal corres
pondiente.

3. En providencia de 11 de febrero de 1991, la Sec
ción Primera acuerda admitir a trámite el presente recur
so de inconstitucionalidad; dar traslado de la demanda
al Congreso de los Diputados y al Senado por conducto
de sus Presidentes, y al Gobierno, por conducto del Minis
terio de Justicia, al objeto de que, en el plazo de quince
días, puedan personarse y formular las alegaciones opor
tunas; recabar, de acuerdo con el arto 88.1 LOTC. los
antecedentes de la Ley recurrida, y publicar la incoación
del recurso en el «Boletín Oficial del Estado».

4. En escrito de 21 de febrero de 1991, el Pre
sidente del Congreso de los Diputados comunica que
la Cámara no se personará ni formulará alegaciones y
traslada a este Tribunal el expediente de tramitación de
la Ley.

5. En escrito registrado el 28 de febrero de 1991.
el Senado solicita se le tenga por personado y remíte
el expediente de tramitación de la Ley recurrida.

6. El Abogado del Estado, en nombre del. Gobierno,
solicita que se dicte Sentencia desestimando totalmente
el recurso. A tal fin realiza las siguientes alegaciones:

1. La impugnación, según el suplico de la demanda,
se dirige contra el apartado 1 del art 1 y la Disposición
adicional extendiéndose por conexión a los demás apar
tados del art 1 y al arto 2 de la Ley 2/1991. En rigor.
la norma contra la que se dirige la impugnación es el
arto 1.1, puesto que los apartados 2 y 3 de este precepto
y el art 2 se impugnan sólo por conexión; del mismo
modo, la impugnación de la Disposición adicional pri
mera es también de carácter derivado y. en cualquier
caso, se dirige sólo contra su primer inciso, dado que
el último enlaza con el arto 3. que no ha sido recurrido.

En la medida en que el grueso de la argumentación
se dirige contra el art 1.1 de la Ley 2/1991. hace algu
nas precisiones respecto de su alcance y sentido.

a) La Ley 2/1991 pretende fortalecerr los derechos
de información reconocidos a los representantes legales
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por el Estatuto de los Trabajadores. Por tales hay que
considerar los delegados de personal y el Comité de
Empresa, si bien cabe convenir que a ellos hay que añadir
los delegados sindicales en virtud del 10.3 L.O.L.S. La
Ley 2/1991 se presenta como una suerte de Ley adi
cional al arto 64 E.T., que enumera las competencias
de la representación legal de los trabajadores; el arto
1.1 viene a establecer un deber de información a cargo
del empresario cuyo objeto es la copia básica de los
contratos de trabajo que deban celebrarse por escrito
-con la excepción de los correspondientes a la relación
laboral especial de alta dirección que sólo habrán de
notificarse.

b) Este nuevo derecho o competencia de los repre
sentantes de los trabajadores no está muy alejado de
los contenidos en el art. 64.1 E.T. De un lado, el art.
1.1 de la Ley 2/1991 enlaza con sus competencias lega
les de recibir información o conocer (apartados 1.1, 1.2
ó 1.5 del art. 64.1 E.T.). El conocimiento de la copia
básica sirve, de otro, a la finalidad de vigilar la acomo
dación a la legalidad del contenido contractual. Por ello,
el arto 1.1 de la Ley 2/1991 guarda patente conexión
con la competencia del apartado 1.8, a), del arto 64.1 E.T.

11. Entrando ya a combatir las argumentaciones de
la demanda, el Abogado del Estado afirma que el arto
1.1 no viola el derecho a la intimidad del art. 18.1 C.E.
Antes de llegar a esta conclusión, analiza separadamente
diversas cuestiones previas.

a) Los derechos fundamentales operan como tales
en el seno de la empresa o en las relaciones laborales
(en este sentido, SSTC 47/1985, 88/1985, 6/1988,
177/1988, 129/1989, 126/1990). Ello no obstante,
la jurisprudencia constitucional también ha señalado que
el ejercicio del derecho fundamental debe enmarcarse
en el especifico ámbito de derechos y obligaciones deri
vadas de la relación laboral, sin que pueda invocarse
lícitamente para romper el marco normativo o contrac
tual de la misma, ni constituir por sí mismo una ilimitada,
cláusula de excepción que justifique el incumplimiento
de los deberes laborales o, en fin, servir de base para
que una de las partes imponga a la otra las modifica
ciones contractuales que considere oportunas.

b) El trabajador puede invocar su derecho a la inti
midad, desde luego, frente al poder público cuando inter
venga en la relación de trabajo y también, y quizás sobre
todo, frente al empleador y sus agentes. Pero la doctrina
de la STC 126/1990, permite afirmar que los derechos
fundamentales operan también en las relaciones con
otros compañeros de, trabajo, incluso cuando éstos ten
gan la condición de representantes de los trabajadores.
De ahí que el trabajador pueda invocar el derecho de
forma omnilateral.

c) Aborda el Abogado del Estado la interpretación
del concepto constitucional de «intimidad pesonal y fami
lian>, rechazando un concepto estrecho de intimidad per
sonal. La intimidad del art. 18.1 C.E. debe interpretarse
de manera tal que, al menos, comprenda todo lo con
cerniente a la vida privada. La decisión y control sobre
el flujo de información y control relativa a cada uno es,
como bien se ha dicho, «parte sustancial del derecho
a moldear el yo que cada uno presenta ante el mundo
yen razón del cual el mundo a su vez moldea la existencia
de cada uno». Desde esta perspectiva, no cabe duda
de que los datos perrsonales de la copia básica per
tenecen a la intimidad en el amplio sentido constitucional
que se defiende.

La propia jurisprudencia constitucional parece con
firmar esta idea de que la protección de datos personales
debe entenderse incluida en el derecho a la intimidad
(STC 45/1989), si bien este derecho no es absoluto
como demuestran los pronunciamientos relacionados

con la Administración tributaria (STC 76/1990). Al con
trario, cabe hablar de un derecho relativo y condicionado
a esa reserva aunque no siempre alcance nivel cons
titucional (ATC 561/1989, respecto al secreto contable,
o AATC 257/1985 y 561/1989, respecto al derecho
al secreto de las personas jurídicas). Puede pues acep
tarse que los datos personales entran dentro de la esfera
protectora del derecho a la intimidad cuando los mismos
se refieran a una persona física identificada o identi
ficable (art. 2, a, Convenio Europeo de 1981). De ello
se sigue que los contratos de trabajo consignados por
escrito pueden contener datos de carácter personal con
cernientes al trabajador o al empresario, susceptibles
de quedar comprendidos en la esfera del arto 18.1 C.E.
Puesto que los recurrentes aluden exclusivamente a la
intimidad de los trabajadores, sólo a ella se referirá el
análisis sucesivo.

d) La protección del derecho fundamental a la inti
midad no implica el posible acceso a los datos protegidos
solamente por parte de terceros que tengan carácter
público. Es perfectamente lícito que terceros particulares
puedan tener acceso a estos datos sea con base en
un negocio jurídico o en el consentimiento de su ti~ular

sea con base en la ley. Existen ejemplos de todo ello
en la jurisprudencia constitucional. Por lo que se refiere
a la Administración Pública, pueden citarse la STC
110/1984 o los AATC 642/1986 ó 982/1986. En rela
ción con el acceso por particulares, puede citarse el ATC
877/1977. y con carácter general, las SSTC 73/1982
y 170/1987 han declarado que no puede considerarse
violado el derecho a la intimidad personal cuando se
impongan limitaciones a aquél como consecuencia de
los deberes y relaciones jurídicas que el ordenamiento
regula, pues el derecha fundamental «no puede con
vertirse en una suerte de consagración de la impunidad
con quiebra del cumplimiento estricto de las obligaciones
frente a terceros» (ATC 103/1990).

e) La última cuestión preliminar hace referencia a
la aplicabilidad de la Ley Orgánica 1/1982 en las rela
ciones laborales. A tal efecto, el Abogado del Estado
recuerda que esta Ley regula la protección civil, de modo
que puede dudarse su aplicabilidad cuando la violación
se produce en un contexto laboral. Desde luego, si la
lesión se imputa al empresario, la competencia para repa
rarla es de los Tribunales I,aborales. No es claro que haya
de ocurrir, sin embargo, cuando la lesión se impute a
otro trabajador o a los representantes de éstos. Depen
derá de cómo se interprete el ámbito competencial de
la jurisdicción social. ya que, si se opta por una inter
pretación restrictiva dé éste, la cuestión quedaría dentro
del ámbit'o de la Ley 1/1982 y correspondería a la juris
dicción civil. En caso contrario, si la competencia fuera
de la jurisdicción social, la aplicación directa de esta
Ley Orgánica no es evidente aunque sin duda sus cri
terios habrían de ser tomados en consideración por el
Juez laboral.

Distinto de este problema es la llamada expresa que
el art. 1.1 de la Ley 2/1991 hace a la Ley Orgánica
1/1982. Se trata de una llamada que sirve de fuente
para deteminar otros datos, además del número del
documento nacional de identidad, el domiCilio y el estado
civil, que pudieran afectar a la intimidad. Ahora bien,
como se ha partido de que los datos consignados en
la copia básica son datos personales en principio pro
tegidos por el derecho a la intimidad, la llamada' a la
Ley Orgánica 1/1982 remite a hipótesis extrañas de
contratos que consignen, por ejemplo, «hechos relativos
a la vida privada de una persona o familia que afecten
a su reputación y buen nombre» (art. 7.3 L.O. 1/1982)
o «datos privados de una persona o familia» conocidos
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or el empresario en el proceso de selección del tra
,ajador (art. 7.4 L.O. 1/1982).

111. Hechas estas precisiones, el Abogado del Estado
borda el problema de si el arto 1.1 de la Ley 2/1991
ulnera o no el derecho a la intimidad. Recuerda que
)s derechos fundamentales no son absolutos e ilimi
ados, aunque sus limitaciones legislativas, aparte de res
letar su contenido esencial. deben sujetarse al principio
le proporcionalidad (STC 37/1989). Una limitación apa
ece desproporcionada cuando, pretendiéndose un fin
:onstitucionalmente legítimo, resulta innecesaria, inade
:uada o excesiva, habiendo de reputarse innecesaria
:uando el fin legítimo podía alcanzarse sin limitar el dere
:ho fundamental, inadecuada si la limitación es in idónea
'ara alcanzarlo y excesiva cuando exija sacrificios que
,odian haberse ahorrado mediante una medida menos
estrictiva e igualmente apta para lograr la finalidad pre
endida (STC 141/1988).

Proyectando estas consideraciones en relación con
a pretendida inconstitucionalidad del arto 1.1 de la Ley
V199l, el mismo puede ser concebido como una limi
ación del derecho a la intimidad del trabajador parte
m el contrato cuya copia básica ha de entregarse a
:us representantes legales. Sin embargo, la misma no
luede reputarse, en modo alguno, inconstitucional:

a) Es claro, en primer término, que la finalidad por
a que se establece esta limitación -((comprobar la ade
:uación del contenido del contrato a la legalidad vigen
e»- no sólo no es contraria a la Constitución en cuanto
10derezada a comprobar el cumplimiento de las normas
jictadas por los poderes legítimos, si no que puede tam
)ién ser fundamentada positivamente en la Norma supre
na. La finalidad de evitar fraudes y abusos 'en la con
:ratación laboral asegurando su legalidad es no sólo un
in constitucionalmente lícito sino incluso una tarea cons
:itucionalmente obligada a la manera de la lucha contra
~I fraude fiscal (STC 76/1990). El propio recurso no
;ombate la legitimidad del fin sino la constitucionalidad
jel medio. En consecuencia, la demostración de la cons
titucionalidad de la obligación de entregar la copia básica
jebe hacerse ante todo razonando su proporcionalidad.

b) En primer lugar, no es admisible cuestionar, como
1acen los recurrentes la necesidad de la medida. A tal
lin afirman, que para controlar la legalidad de los con
tratos laborales basta la Inspección de Trabajo. Sin
embargo, no es exacto entender, como ya se ha afir
mado, que el derecho fundamental sólo pueda ser limi
tado por razones de interés público y en virtud de Reso
lución o acto dictado por autoridad o funcionario público.
Es perfectarY)ente legítima por razones de interés privado
para hacer posible el respeto a los derechos de otros
particulares (art. 10.1 C.E.) o para preservar bienes jurí
dicos privados, sin que pueda discutirse que el respeto
al Derecho objetivo (art. 9.1 C.E.) sea un imperativo de
interés público preponderante. Los órganos de repre
sentación laboral no se integran en el poder público,
pero realizan el mandato constitucional del arto 129.2
c.E., expresan intereses colectivos y colaboran en oca
siones en fines y funciones públicas. Por ello, la existencia
de la Inspección de Trabajo y las funciones que le com
peten no impiden a los representantes legales de los
trabajadores vigilar el cumplimiento de la legalidad, pues
nada obsta a que éstos cooperen con aquélla [arto 65.1
E.T.. arts. 5, b), y 15, c), del Convenio 81 de la O.I.T.,
y número 19 de la recomendación núm. 20 de la O.I.T.].

c) Los recurrentes, en segundo lugar, no parecen
considerar inadecuado el arto 1.1 impugnado para alcan
zar la finalidad pretendida, pero sí lo reputan excesivo
y ello por dos razones: no garantizar suficientemente
el sigilo de los representantes y no prever la necesaria
autorización del trabajador. No tachan, en cambio, de

insuficiente la exclusión de ciertos datos por el segundo
párrafo del arto 1.1, por lo que no se entrará en este
punto. Si se piensa bien, ambos excesos imputados al
arto 1.1 se encuentran en las carencias que, según los
recurrentes, aquejan a la Ley impugnada. Cabe, sin
embargo, recordar que la inconstitu.cionalidad por omi
sión sólo aparece cuando la Constitución impone allegis
lador la necesidad de dictar normas de desarrollo cons
titucional (SSTC 24/1982 y 74/1987). Por el contrario,
la pura omisión del legislador no entraña inconstitucio
nalidad cuando es factible una lectura integradora del
precepto conforme a los preceptos constitucionales
(SSTC 199/1987 y 56/1990). Desde esta perspectiva,
el arto 1.1 de la Ley 2/1991 no puede ser considerado
de forma aislada sino dentro del sistema del que forma
parte.

En éste, el deber de sigilo de los representantes lega
les se encuentra ya establecido en el arto 65.2 E.T. Cierto
que este precepto podría no incluir el secreto respecto
a los datos de la copia básica dado su ámbito de apli
cación limitado a los núms. 1, 2, 3 y 4 del arto 64.1
E.T., pero nada impide extender por analogía el deber
de sigilo a esta hipótesis como invita a hacer el
arto 2 de la Ley 2/1991. Y ello sin contar que el empre
sario puede señalar el cará<;:ter reservado de la copia
básica de acuerdo con el arto 65.2 E.T. y, en cualquier
caso, el último inciso del precepto impide que la docu
mentación entregada ál Comité pueda ser utilizada fuera
del ámbito de la empresa y para fines distintos de los
que motivaron la entrega.

d) De otro lado, y a pesar de lo que sostienen los
recurrentes, no existe déficit sancionador constitucional
mente reprochable por lo que toca al deber de sigilo
que protege las copias básicas. El arto 68, c), E.T. podria
permitir la imposición de sanciones laborales por la
infracción de este deber. Pero, aún si así no fuera, siem
pre cabría reaccionar por los cauces del ordenamiento
general. como regla los civiles y más difícilmente los
penales. Lo que no puede admitirse es que la Ley 2/1991
es inconstitucional sólo por el hecho de que a quienes
no son funcionarios no se les aplicque la protección dis
ciplinaria del sigilo funcionarial. El respaldo sancionador
que se impone a los representantes es congruente con
la naturaleza del deber de sigilo que les afecta sin que
exista, por tanto, infracción alguna del principio de
proporcionalidad.

A ello hay que añadir que tampoco puede estimarse
justificado, ni empírica ni racionalmente, que el traba
jador deba tener mayor confianza en la discreción del
empresario que en la de sus compañeros representantes.
Aunque indudablemente. pueden producirse tensiones
entre intereses individuales y colectivos, las mismas
podrán producirse igualmente entre empresarios y tra
bajadores y, por lo general. cabe presumir una mayor
concordancia de intereses entre el trabajador y sus
representantes.

e) Es cierto, en fin, que el precepto impugnado no
establece qué ha de suceder si el trabajador se opone
expresamente a que la copia se entregue a sus repre
sentantes invocando su derecho a la intimidad. Este silen
cio se explica también en el deseo de evitar presiones
que puedan poner en peligro la consecución de las fina
lidades de la Ley, pues, en caso contrario, podría esta
blecerse como condición para la contratación que el tra
bajador suscribiese un documento oponiéndose a tal
entrega. En cualquier caso la existencia de esta laguna
no es razón de inconstitucionalidad. Cabria aquí una solu
ción similar a la esbozada en la STC 37/1989: si el
t¡abajador se opusiera y lo comunicara así al empresario,
la cuestión podría ser dirimida por el Juez competente,
quien, a la postre, autorizaría la entrega si la oposición
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del trabajador careciera de justificación suficiente. De
este modo la intervención judicial garantizaría razona
blemente que la oposición del trabajador no se produce
por efecto de presiones.

En cualquier caso es inexacto afirmar. como hacen
los recurrentes. que el control lo ejercen miembros de
unos sindicatos a los que quizá no pertenece el traba
jador. ya que Delegados de personal y Comité de Empre
sa son órganos de la representación unitaria que repre
sentan intereses de todos los trabajadores. con abstrac
ción de la afiliación sindical.

IV. Una vez descartado que el arto 1.1 de la Ley
2/1991 sea contrario al derecho a la intimidad. el Abo
gado del Estado analiza las siguientes alegaciones rea
lizadas en la demanda:

a) No existe. ante todo. violación del art. 81 C.E..
ya que el arto 1.1 no puede ser considerado desarrollo
del derecho fundamental a la intimidad y. por tanto. su
contenido no queda sometido a la reserva de Ley Orgá
nica del arto 81.1 C.E (SSTC 140/1986. 160/1986.
160/1987.93/1988.57/1989 ó 132/1989). De este
modo. no toda regulación referida a un derecho fun
damental ha de efectuarse mediante Ley Orgánica. sino
sólo aquella que tenga por objeto determinados aspectos
esenciales para la definición del derecho. la previsión
de su ámbito y la fijación de sus límites en relación
con otras libertades constitucionalmente protegidas
(STC 132/1989). La Ley 2/1991 puede afectar a la
intimidad. pero no constituye desarrollo de este derecho
fundamental. pues no pretende contribuir a su definición
general y abstracta. sino añadir una nueva competencia
a las que ya disfrutan los representantes legales de los
trabajadores. La misma idea basta para negar que el
precepto impugnado constituya un desarrollo del dere
cho de libertad sindical (STC 57/1989).

b) No existe tampoco infracción del arto 9.3 C.E.
en cuanto consagra el principio de interdicción de la
arbitrariedad. En este punto. el recurso se limita a recor
dar algunos criterios generales sobre el principio de pro
porcionalidad insistiendo en algunos extremos ya plan
teados a propósito de la intimidad. A estas considera
ciones ya se ha dado contestación. por lo que basta
ahora señalar. de un lado. que parece más apropiado
en este caso vincular los supuestos quebrantamientos
del principio de proporcionalidad al derecho fundamental
en concreto y no razonar abstractamente en el plano
de los grandes principios. Y. de otro. que la noción de
arbitrariedad ha de ser utilizada de forma muy matizada
por la jurisdicción constitucional. sin trasvasar mecáni
camente las construcciones de la doctrina administra
tativa. pues la función de legislar no puede entenderse
como simple ejecución de los preceptos constitucionales
(STC 227/1988).

c) La infracción del principio de seguridad jurídica
(art. 9.3 C.E) tampoco se ha producido. Cierto que la
Ley 2/1991 no contesta expresamente a todas las pre
guntas que una lectura atenta de su texto puede suscitar
a un jurista. Pero. aparte de que ello sucede con todos
los textos legales. lo cierto es que las omisiones de la
Ley no perturban seriamente la obediencia a la norma
ni su aplicación efectiva. De este modo. con la STC
150/1990. confirmada por la 17/1991. puede concluir
se que no existe infracción de la seguridad jurídica; sin
perjuicio de que pueda ser legítimo opinar que la Ley
2/1991 no es un dechado de buena legislación. E incluso
que ello se debe a lo que la demanda llama «sistema
de legislar extraparlamentariamente». En cualquier caso
la Ley contiene pautas de conducta suficientemente cIa
ras para que los afectados sepan qué deben hacer.

d) En fin. la Ley no es contraria a la Constitución
por la supuesta infracción inmediata de determinados
preceptos internacionales -Convenio 81 de la O.l.T.
que implicaría la mediata o indirecta del arto 96.1 e.E.
Hay una nutrida jurisprudencia constitucional según la
cual no corresponde al T.C. determinar si un precepto
legal es o no compatible con un tratado internacional
(STC 49/1988). sin que los mismos se erijan en normas
fundamentales (SSTC 84/1989 y 47/1990 y de 14 de
febrero de 1991). Por ello. este Tribunal no debe resolver
si la Ley 2/1991 contradice o no el Convenio 81 de
la O.I.T.. ni. en cualquier caso. tal contradicción entrañaría
infracción del art. 96.2 C.E. sino que más bien daría
ocasión a que los Jueces ordinarios hicieran aplicación
del precepto constitucional reconociendo al tratado o
convenio la fuerza pasiva de que les dota la Constitución.

Por otro lado. la existencia de la Inspección de Trabajo
como organización no impide que los trabajadores y sus
representantes cooperen con ella. Así se deduce tanto
del Convenio 81 de la O.I.T. como de la Recomendación
núm. 20. sin que. contra lo que afirma el recurso. exista
en la Ley 2/1991 ningún indicio que permita suponer
que se haya pretendido sustituir las funciones de la Ins
pección de Trabajo. Por el contrario. esta Ley permitirá
acrecentar la cooperación de los representantes legales
con aquélla. No es pertinente tampoco invocar el prin
cipio de imparcialidad de la Administración (art. 103.1
C. E). ya que se hace supuesto de la cuestión. La Ley
2/1991 no atribuye funciones públicas a los represen
tantes de los trabajadores. sino que acrecienta su ámbito
de competenciaqs.

e) En fin. el arto 1.1 de la Ley 2/1991 no es contrario
a la libertad sindical negativa. Es claro que una presión
real en pro de la afiliación sindical violaría el arto 28.1
C.E Pero no son persuasivas las razones que los recurren
tes ofrecen para argumentar que la Ley 2/1991 es una
medida legislativa que implique tal presión. Los propios
recurrentes admiten que se limitan a presumirla y que
la violación que denuncian es meramente potencial. Por
otra parte. si las tesis de los recurrentes fueran exactas.
no sólo se seguiría de ello la inconstitucionalidad del
art. 1.1 de la Ley 2/1991. sino la de cualquier otra norma
que atribuyera competencias a los representantes lega
les. Es patente. sin embargo. que el concepto de presión
debe suponer algo más que el simple ejercicio de com
petencias legales por los órganos de representación
colectiva o algo más que la regulación legislativa de
estas competencias. Y ello sin contar que ni siquiera
sería inconstitucional una norma legislativa de promo
ción del fomento de la sindicación que no contuviera
discriminaciones (STC 98/1985. fundamentos jurídi
cos 13 y 14).

v. Las últimas consideraciones del Abogado del
Estado se dirigen a los preceptos impugnados por
conexión. argumentándose brevemente que los mismos
no pueden reputarse inconstitucionales.

a) Es claro. en primer lugar. que el arto 1.2 no puede
ser Inconstitucional al no serlo el párrafo primero del
precepto. En la medida en que se limita a extender el
deber de información empresarial a ciertas vicisitudes
significativas de los contratos afectados. valen las con
sideraciones realizadas con anterioridad para descartar
su inconstitucionalidad.

b) El deber de información del arto 1.3 de la Ley
2/1991 no puede tampoco considerarse inconstitucio
nal en la medida en que al referirse a meras previsiones
de la actuación empresarial no puede incidir sobre la
intimidad de los trabajadores en la que se fundamenta
el recurso. Desde este punto de vista. caen por su peso
todas las alegaciones. siendo útiles en cualquier caso
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lara defender la constitucionalidad de este precepto
odas los argumentos expuestos con anterioridad.

c) No puede considerarse tampoco que el arto 2
,ea inconstitucional. A este respecto es preciso recordar
lue el precepto no implica que no exista un deber de
,igilo para los representantes legales de los trabajadores.
,ino.que va dirigido precisamente a ampliar su ámbito.
mponiéndolo también a los miembros de órganos de
larticipación institucional que puedan tener acceso a
as copias básicas. La verdadera innovación que intro
luce es sujetar a este deber a los representantes empre
,aria les y sindicales en estos órganos. Por otro lado,
'u infracción podrá ser calificada como falta disciplinaria
:uando sea imputable a las personas que representan
1 la Administración. Aunque esta responsabilidad na
llcance a los representantes sindicales o empresariales.
10 por ello sus eventuales infracciones han de quedar
mpunes. Al margen las responsabilidades penales o civi
es. semejante infracción justificará su remoción como
niembro del órgano de participación en los términos
lue resulten del imprescindible desarrollo reglamentario
,1 que se remite el precepto. No existe, pues, incons
:itucionalidad en el mismo.

d) En fin, la Disposición adicional única se limita
, tipificar una infracción empresarial a efectos de su
wen-tual sanción administrativa. Desde este punto de
lista, y dejando al margen que podría resultar superflua
l la vista del arto 7.6 de la Ley 8/1988, lo cierto es
~ue sólo podría ser inconstitucional si lo fuera la obli
~ación establecida en el arto 1 de la Ley, lo que, como
la se ha argumentado, na ocurre.

7. En providencia de 18 de julio de 1991 la Sección
'rimera acuerda recabar del Ministerio de Relaciones
~On las Cortes la remisión a este Tribunal del expediente
:le elaboración de la Ley impugnada que ya se había
)edido al Gobierno Can el oficio del traslado de la
:lemanda.

Recibido el expediente, la Sección dictó providencia
:le 16 de septiembre de 1991 dando vista del mismo
3 las partes al objeto de que lo examinaran y formularan
3legaciones.

8. El Abogado del Estado formula una única ale
~ación en la que destaca tres aspectos:

a) De los antecedentes legislativos se desprende la
existencia de un claro nexo entre la Ley 2/1991 y otros
preceptos del Estatuto de los Trabajadores, en especial
los referidos a las competencias del Comité de Empresa
en relación can la vigilancia del cumplimiento de la legis
lación laboral y can la posibilidad de actuar Can los
medios legales oportunos (art. 65.1 E.T.). Tales funcio
nes requieren facultades instrumentales de información,
algunas de las cuales ya estaban reconocidas y ahora
se refuerzan. De este modo, se señaló en el debate que
la Ley 2/1991 na constituye Un añadido traumático o
una figura exótica en la práctica de las relaciOnes
laborales.

b) En el debate respecto de la adecuación de la
Ley recurrida al derecho de intimidad se produjeron inter
venciones encontradas, invocándose por alguno de los
intervinientes el arto 8.2 del Convenio Europeo de Dere
chos Humanos que incluye el bienestar económico del
país como una de las posibles causas de justificación
de injerencias en el derecho al respeto de la vida privada.
En cuanto al problema de la conformidad expresa del
trabajador respecto a la entrega de la copia básica se
advirtió la contradicción que aparecería al supeditarse
una función de tutela colectiva a Un asentimiento indi
vidual que no se exige en otras hipótesis de gestión
colectiva de la relación individual de trabajo. Se insistió

asimismo en que, al deber de sigilo ya existente. se añade
el impuesto por el arto 2 de la Ley.

c) En fin, se discutió también si la Ley recurrida pro
picia o no interferencias indebidas con la Inspección de
Trabajo. Se señaló en el debate que los representantes
de los tr<ibajadores limitan su función a promover las
actuaciones inspectoras que, naturalmente. habrán de
proseguirse can sujeción a la Ley y de manera imparcial.

d) Por ello, se solicita al Tribunal la desestimación
total del recurso como ya se pidió en las alegaciones
iniciales.

9. Por providencia de 20 de abril de 1993 se señaló
para deliberación y fallo del presente recurso el dia 22
siguiente.

11. Fundamentos jurídicos

1. El presente recurso de inconstitucionalidad se
dirige contra varios preceptos de la Ley 2/1991, de 7
de enero, sobre derechos de información de los repre
sentantes de los trabajadores en materia de contratación.
los arts. 1.1. 1.2, 1.3, 2 y la Disposición adicional única.
Sin embargo. los problemas de constitucionalidad que
se suscitan afectan en rigor al art. 1. 1 de dicha Ley,
y la impugnación de los otros preceptos se produce -co
mo se reconoce expresamente para los núms. 2 y 3
del arto 1 y el art. 2- por su conexión con dicho arto
1.1. Tal conexión resulta también evidente repecto a
la Disposición adicional única, que se limita a establecer
las consecuencias del incumplimiento de las obligacio
nes previstas en la Ley.

En su primer párrafo, el arto 1.1 de la Ley 2/1991
establece el deber del empresario de entregar a la repre
sentación legal de los trabajadores una ((copia básica..
de todos los contratos de trabajo que celebre y que
deban formalizarse por escrito -can la excepción de
los relativos a las relaciones especiales de alta dirección
sobre los que dispone Un deber de notificación-o En
el párrafo 2.° se establece el contenido de la ((copia
básica.. en los siguientes términos:

«Can el fin de comprobar la adecuación del
contenido del contrato a la legalidad vigente,
esta copia básica cOntendrá todos los datos del
contrato, a excepción del número del documento
nacional de identidad. el domicilio, el estado civil
y cualquier otro que, de acuerdo Can la Ley Orgá
nica 1/1982. de 5 de mayo, pudiera afectar a
la intimidad personal...

Hemos de centrar nuestra atención en' el examen de
constitucionalidad de dicho artículo que, a juicio de los
Senadores recurrentes, resultaría cOntrario. a los
arts. 9.3, 18.1, 28.1, 81.1 Y 96 de la Norma funda
mental. La mayor parte de la argumentación se centra
en la incompatibilidad del precepto con el art. 18.1 C.E.,
y a ello hemos de dedicar la mayor atención, na sin
antes examinar someramente las demás objeciones de
inconstitucionalidad, comenzando por las de tipo formal
que afectan además a la Ley en su conjunto.

2. Sostienen los recurrentes que la Ley 2/1991 es
contraria al arto 81.1 C.E. por haber invadido un campo
constitucionalmente reservado a la Ley Orgánica. ya que
la Ley recurrida afectaría a dos derechos fundamentales.
el derecho a la intimidad personal y el derecho a la
libertad sindical en su vertiente negativa. debiendo
haberse adoptado por ello una Ley Orgánica para regular
esta materia que afecta al desarrollo de derechos fUn
damentales. Como hemos dicho. entre otras, en la STC
161/1987 la reserva de Ley Orgánica, que ha de ser
interpretada restrictivamente, establecida en el arto 81.1
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C.E. respecto de las normas rela1ivas al desarrollo de
los derechos fundamentales. «tiene una función de
garantía adicional que conduce a reducir su aplicación
a las normas que establezcan restricciones de esos dere
chos o libertades o las desarrollen de modo directo. en
cuanto regulen aspectos consustanciales a los mismos.
excluyendo por tanto aquellas otras que simplemente
afectan a elementos no necesarios sin incidir directa
mente sobre su ámbito y límite» (STC 101/ 1991. fun
damento jurídico 2. 0

).

A la luz de esta doctrina. es claro que la Ley 2/1991.
y en especial su arto 1.1. no es contraria al art. 81. 1
C.E.• por no haber invadido el campo constitucionalmen
te reservado a la Ley Orgánica. pues no tiene por objeto
desarrollar o regular el ejercicio de derechos fundamen
tales. y se limita a establecer unos determinados deberes
empresariales de información en favor de los órganos
de representación del personal. materia que en modo
alguno puede entenderse desarrollo o restricción de
derechos fundamentales o regulación de aspectos con
sustanciales de los mismos. tanto en lo que se refiere
al derecho de libertad sindical como en lo que se refiere
al derecho a la intimidad. que es límite externo a la
regulación contenida en la Ley. que incluso hace expresa
reserva del mismo. pero no materia regulada por ésta.

3. De igual modo ha de rechazarse que los precep
tos impugnados de la Ley 2/1991 contradigan el
art. 96.1 C.E. Los recurrentes basan esta afirmación en
la circunstancia de que la Ley. a su juicio. pretende sus
tituir la actuación de la Inspección de Trabajo por la
de los representantes legales de los trabajadores y. con
ello. deroga lo establecido en el Convenio 81 de la O.I.T.
Como ha afirmado este Tribunal. la mera contradicción
de una ley y un tratado no implica que aquélla sea con
traria al arto 96.1 C.E. (STC 28/1991. fundamento jurí
dico 8.0

). No corresponde a este Tribunal determinar
la compatibilidad o no de un precepto legal con un Tra

.tado internacional. ni éstos pueden erigirse en normas
fundamentales y criterios de constitucionalidad (SSTC
49/1988.84/1989 y 47/1990). Por ello. este Tribunal
no debe entrar a analizar si la Ley 2/1991 contradice
el Convenio 81 0.1.1. por impedir ejercer a la Inspección
de Trabajo las funciones que. de acuerdo al convenio
81 O.I.T.. le corresponden.

En consecuencia. la presunta contradicción entre la
Ley imptlgnada y la normativa de la O.I.T. no autoriza
para sustentar una pretensión de inconstitucionalidad
de aquélla.

4. También ha de rechazarse la alegación de los
recurrentes de que el art. 1.1 y. en general. la Ley 2/1991
es contraria al arto 9.3 C.E.. por vulnerar el principio de
seguridad jurídica.

-Las insu¡¡ciel1cias u omisiones de la Ley. sus «muchas
y sustanciales interroganteS)) en 1.8 que los recurrent~s

basan este motivo de impugnación. ;-;e afectan al prIn
cipio de seguridad jurídica en la interpretaciÓn qüe del
mismo viene haciendo la jurisprudencia constitucional.
según la cual «sólo si. en el contexto ordinamental en
que se insertan y teniendo en cuenta las reglas de inter
pretación admisibles en Derecho. el contenido o las omi
siones de un texto normativo produjeran confusión o
dudas que generaran en sus destinarios una incertidum
bre razonablemente insuperable acerca de la conducta
exigible para su cumplimiento o sobre la previsibilidad
de sus efectos podría concluirse que la norma infringe
el principio de seguridad jurídica» (STC 150/1990. fun
damento jurídico 8. 0

). Es claro que las cuestiones y dudas
que plantean los recurrentes sobre la interpretación de
la norma son susceptibles de obtener cumplida respues
ta atendiendo a la finalidad de la Ley y a las reglas
generalmente aplicables en el ordenamiento juridico

laboral por los Jueces y Tribunales. El empresario. sujeto
afectado por las obligaciones que se establecen en la
Ley. puede reconocer fácilmente la existencia de aqué
llas. su alcance y el procedimiento para cumplirlas así
como las consecuencia que pueden seguirse de su
incumplimiento. De este modo. la norma impugnada no
crea una «incertidumbre razonablemente insuperable».
contraria al arto 9.3 C.E.

5. Según los recurrentes. la Ley 2/1991 y. en par
ticular. su art. 1.1. es contraria al derecho de libertad
sindical en su vertiente negativa consagrado en el art.
28.1 C.E. por suponer una presión indebida en favor
de la afiliación sindical y. por ello. en perjuicio de aquella
libertad.

Como hemos dicho en la STC 68/1982. el derecho
de libre sindicación que consagra el arto 28 C.E. incluye
la libertad sindical negativa. en la que se comprenden
«tanto las obligaciones directas como las indirectas y
tanto las genuinas obligaciones de sindicación como las
medidas de presión que al disfrute de la libertad se pue
dan oponen. (fundamento jurídico 3. 0

). No cabe. pues.
establecer ningún tipo de monopolio sindical del empleo.
que atente al derecho a la libertad sindical. ni limitar
el derecho o facultad del trabajador de no afiliarse a
un sindicato. o de afiliarse a uno que no sea el de su
elección. pero asegurada esa libertad negativa. el arto
28.1 C.E. no impide medidas legales de favorecimiento
de la sindicación. teniendo en cuenta también el papel
que el art. 7 C.E. reconoce a los sindicatos de tra
bajadores.

Favorezca o no. lo que sería cuestionable. la Ley
impugnada la afiliación al sindicato. en modo alguno
la misma puede considerarse como un medio o meca
nismo de presión para forzar la afiliación a unos deter
minados sindicatos. ni como un límite al ejercicio pleno
de la libertad sindical negativa. y ello al margen de que
los sindicatos no estén contemplados directamente
como titulares del derecho a la información reconocidos
en la Ley. que se establece en favor de los delegados
de personal y el Comité de Empresa. y sólo se extiende
a los delegados sindicales en virtud del art. 10.3 L.O.L.S.

El que las representaciones legales se encuentren
fuertemente sindicalizadas. no es óbice a lel anterior.
pues de éllo no se deduce que la Ley 2/1991 suponga
una constricción a los trabajadores en su libertad de
no afiliación. El mero hecho de atribuir competencia a
los sindicatos y de potenciar su actuación en desarrollo
del arto 28.1 C.E.. no resulta contrario a la libertad sindical
negativa. que no puede operar como restricción de la
primera. en tanto que se asegure el espacio efectivo
del ejercicio de la libertad. Los recurrentes aluden más
bien al riesgo de que se utilice la Ley con una finalidad
limitativa de la libertad sindical negativa. pero no tienen
razón cuando sostienen que no existen mecanismos para
garantizar que tal uso indebido no se va a producir o
que en su caso no será sancionado; la protección de
la libertad sindical. tanto en su vertiente positiva como
en su v,;;rtiel1te negativa. está adecuadamente garanti
zada de nuestro oru';;;-; sustantivo (arts. 17 E.T. y 12
L.O.L.S.) y procesal (arts. 174 y ss. lPL). incluyendo.
como resulta obvio. la posibilidad de acceso en s:.! SilSO
al recurso de amparo.

Por consiguiente. ha de excluirse que el arto 1.1, de
la Ley 2/1991 viole el derecho a la libertad sindical.
del art. 28.1 C.E. en su vertiente negativa.

6. El núcleo central del presente recurso está cons
tituido por la impugnación del arto 1.1 de la Ley 2/1991
por ser contrario al derecho a la intimidad personal y
familiar consagrado en el arto 18.1 C.E.. y ello en la medi
da en que autoriza que los representantes legales acce
dan a ciertos datos establecidos en estos contratos de
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trabajo afectados por la disposición impugnada que han
de reputarse pertenecientes a la esfera intima de los
trabajadores. que incluiría también los aspectos econó
micos de la vida privada del trabajador. y ello sin jus
tificación suficiente o sin respetar el principio de pro
porcionalidad.

Los recurrentes basan su impugnación exclusivamen
te en la lesión del derecho a la intimidad del trabajador.
parte en el contrato. cuya «copia básica» ha de entre
garse a los representantes legales del personal. No cues
tionan la legitimidad constitucional de la finalidad per
seguida por la Ley. que se deduce de su Exposición
de Motivos y de su articulado. evitar el fraude y los abu
sos en la relación laboral y asegurar la adecuación del
contenido del contrato a la legalidad vigente. Tampoco
cuestionan que el establecimiento de un deber de infor
mación sea una medida adecuada para conseguir esa
finalidad. pero la consideran desproporcionada por
entender que para alcanzar tal finalidad existirían otros
medios más respetuosos de la intimidad del trabajador.

De acuerdo a ese planteamiento. hemos de examinar
si el arto 1.1 de la Ley 2/1991. y en función de los
datos contenidos en la llamada «copia básica». desco
noce el derecho a la intimidad personal y familiar del
trabajador que reconoce el arto 1B.1 C.E.

7. Del segundo párrafo del arto 1.1 de la Ley 2/1991
se deduce que la «copia básica» de los contratos afec
tados ha de contener. en principio. «todos los datos del
contrato». Se establecen. sin embargo. dos tipos de
excepciones. De un lado se excluyen expresamente «el
número del documento nacional de identidad. el domi
cilio y el Estado civil» y. de otra parte. cualquier otro
dato «que. de acuerdo con la Ley Orgánica 1/1982.
de 5 de mayo. pudiera afectar a la intimidad». lo que
incluye desde luego la divulgaciónn de hechos relativos
de la vida privada de una persona o familia conocido
a través de la actividad profesional u oficial de quien
los revela (art. 7.4 L.O. 1/1982). La tacha de incons
titucionalidad se construye. pues. sobre los datos no
excluidos de esa llamada «copia básica». en que pueden
encontrarse datos que pertenecen a la esfera de inti
midad de los trabajadores. De este modo. aunque el
precepto impugnado aluda a la Ley Orgánica 1/1982
como limite del deber de información empresarial. ello
para los recurrentes seria insuficiente. en la medida en
que el derecho a la intimidad del arto 18.1 C.E. com
prende también el derecho a la intimidad en materia
económica. que no se encuentra contemplada en la Ley
Orgánica 1/1982.

El atributo más importante de la intimidad. como
núcleo central de la personalidad. es la facultad de exclu
sión de los demás. de abstención de injerencias por parte
de otro, tanto en lo que se refiere a la toma de cono
cimientos intrusiva. como a la divulgación ilegítima de
esos datos. La conexión de la intimidad con la libertad
y dignidad de la persona implica que la esfera de la
inviolabilidad de la persona frente a injerencias extem;;s.
el ámbito personal y familiar. sólo en oca&iünes tenga
proyección hacia el ext,,!,iOf, por io que no comprende
en principio 105 hechos referidos a las relaciones sociales
y prufeslonales en que se desarrolla la actividad laboral.
que están más allá del ámbito del espacio de intimidad
personal y familiar sustraido a intromisiones extrañas
por formar parte del ámbito de la vida privada (STC
170/1987).

Del propio razonamiento de los recurrentes se deriva
que para ellos sólo algunos datos contenidos en un con
trato de trabajo podrían considerarse, como excepción.
incluidos en el ámbito de reserva impuesto por el derecho
a la intimidad. entendido como «ámbito propio y reser
vado frente a la acción y conocimiento de los demás.

necesario -según las pautas de nuestra cultura- para
mantener una calidad minima de la vida misma» (STC
231/1988. fundamento jurídico 3.°).

La imposibilidad de incardinar estos datos en la esfera
intima de la persona del trabajador y de su familia es
obvia cuando se han fijado con relación a las normas
legales o convencionales aplicables al caso, dada la publi
cidad de las mismas. Lo mismo cabe decir de las cláu
sulas referidas al contenido de la prestación laboral. a
las condiciones de trabajo y a la duración y a la modalidad
contractual. materias éstas que exceden de la esfera
estrictamente personal y entran en el «ambito de las
relaciones sociales y profesionales en que desarrolla su
actividad» (STC 170/1987. fundamento jurídico 4.°).

8. Ello se reconoce implícitamente por los propios
recurrentes. que centran su argumentación en la que
denominan «intimidad económica». En rigor lo que se
plantea en el recurso es el tema del derecho a mantener
reservada la información relativa a las percepciones eco
nómicas. es decir, los salarios y demás percepciones
establecidos singularmente en el contrato escrito. y que
por ello sólo podrían ser conocidas por la representación
del personal a consecuencia del deber de información
que al respecto impone el precepto impugnado. Al decir
de los recurrentes. y en la 'medida en que existe un
derecho fundamental a la intimidad en sus aspectos eco
nómicos. la divulgación de los datos retributivos par
ticulares de cada trabajador resultaria contraria al con
tenido esencial del arto 18.1 C.E. Esta conclusión se fun
damenta en la premisa de que el derecho fundamental
a la intimidad comprende el derecho a mantener reser
vado, frente a cualquier intromisión. los datos eco
nómicos del individuo. y dentro de ellos el importe de
las propias ganancias e ingresos. Premisa que. además.
se pretende obtener de la propia jurisprudencia de este
Tribunal y, en especial. de la STC 110/1984.

La STC 110/1984 no ha excluido que en la intimidad
protegida en el arto 18. 1 e.E. pueden incluirse también
datos de carácter económico. pero cuya reserva a su
vez puede limitarse. en el caso examinado, en favor de
la Hacienda Pública. Pero la protección constitucional
de la reserva de esos datos económicos como ((íntimos»,
está en función de la protección de la privacidad. que
es también protección de la libertad y de las posibilidades
de autorrealización del individuo.

Lo decisivo para determinar la licitud o ilicitud de
esta circulación no es un incondicionado y absoluto dere
cho a la preservación de la reserva sobre los datos eco
nómicos sino la aptitud de éstos para. en un análisis
detallado y conjunto. acceder a informaciones ya no ati
nentes a la esfera económica de la persona sino relativas
directamente a su vida intima personal y familiar. Es!(;
fenómeno ha sido destacado en nuestr'! STC 1¡O/ 1984
en la que se ha advertido la ¡Jósibiiidad de que. en una
sociedad tecnol6g;GlTnente avanzada. a través del estu"
dio !);5H~rrlátíco de las actuaciones económicas de un
determinado sujeto. pueda llegarse a reconstruir no ya
su situación patrimonial sino el desarrollo de su vida
intima en el sentido constitucional del término.

Las retribuciones que el trabajador obtiene de su tra
bajo no pueden en principio desgajarse de la esfera de
las relaciones sociales y profesionales que el trabajador
desarrolla fuera de su ámbito personal e íntimo, para
introducirse en este último, y hay que descartar que el
conocimiento de la retribución percibida permita recons
truir la vida íntima de los trabajadores. Al margen de
que la Ley 2/1991 se limita a imponer la obligación
de incluir en la «copia básica» la retribución pactada
en un único momento de la relación laboral ---el de su
inicio. pues las sucesivas modificaciones sólo son objeto
de notificación (1.2 Ley 2/1991)-. lo cierto es que el
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acceso a la información relativa a la retribución no per
mite en modo alguno la reconstrucción de datos del
trabajador incluidos en la esfera de su intimidad. En este
sentido, no puede olvidarse que, por sí solo, el dato de
la cuantía retributiva, aparte de indicar la potencialidad
de gasto del trabajador, nada permite deducir respecto
a las actividades' que, sólo o en compañía de su familia,
pueda desarrollar en su tiempo libre. No es ocioso recor
dar que aún antes de la Ley 2/1991 los salarios per
cibidos eran ya accesibles al conocimiento de los repre
sentantes de los trabajadores, en cuanto tales salarios
sirven de base de cotización a la Seguridad Social. y
dichos representantes pueden conocer y comprobar los
correspondientes documentos de cotización (art. 87.3,
Orden de 23 de octubre de 1986, y art. 95.3, Orden
de 8 de abril de 1992).

9. No obstante, si se admitiera, como hace el Abo
gado del Estado, que la esfera protegida por el arto 18
C.E. pudiera extenderse más allá de lo íntimo para abar
car lo personal y, por tanto, que algunos de los datos
económicos (en particular, los salarios por encima de
convenios o condiciones particulares a que se refieren
los recurrentes) recogidos en la copia básica pudieran
estar, en algunos casos, incluidos en el ámbito de pro
tección del art. 18.1 C.E., el art. 1.1 de la Ley 2/1991
no podría considerarse inconstitucional por esta sola
circunstancia.

Como hemos dicho en la STC 73/1982, el derecho
a la intimidad personal no queda violado porque se
impongan a la persona limitaciones de su libertad, como
consecue~cia de deberes y relaciones jurídicas que el
ordenamiento regula (fundamento jurídico 5.°), y la even
tual limitación del derecho es constitucionalmente legi
tima siempre que se encuentre suficientemente justifi
cada en la tutela de otros intereses por la Norma Fun
damental y no exija sacrificios de aquél que resulten
desproporcionados a la finalidad perseguida.

Esta argumentación se enlaza con la que se basa
en la interdicción de arbitrariedad del art. 9.3 C.E., si
bien ha de aclararse que el juicio de arbitrariedad res
pecto al legislador sólo aparecería si la norma impugnada
careciera de «toda explicación racional>. (STC 108/1986,
fundamento jurídico 18), sin que sea pertinente un aná
lisis a fondo de todas las motivaciones posibles de la
norma y de todas sus eventuales consecuencias (STC
65/1990, fundamento jurídico 6.°). La norma no carece
de finalidad ni ésta puede considerarse en modo alguno
irracional. en ello se agota el enjuiciamiento de su posible
arbitrariedad, que la norma supera cumplidamente, pues,
como se ha señalado en la STC 66/1985, el juicio de
proporcionalidad no puede hacerse con base en la inter
dicción de la arbitrariedad del art. 9.3 C.E., sino sola
mente cuando la eventual falta de proporción implique
un sacrificio excesivo e innecesario de derechos que
la Constitución garantiza.

El precepto impugnado se enmarca en una serie de
deberes de información a cargo del empresario, y en
interés de los trabajadores, que en favor del Comité de
Empresa y de los delegados de personal establece nues
tra legj¡¡lación laboral. completada por los convenios
colectivos, también para facilitarles la labor de vigilancia
que el legislador le reconoce del cumplimiento por el
empresario de las normas vigentes en materia laboral,
de Seguridad Social y empleo, así como el resto de los
pactos, condiciones y usos de empresa en vigor, y las
condiciones de seguridad e higiene en el trabajo (art.
64.1.8 E.T.), favoreciendo así el cumplimiento exacto
de la normativa laboral por parte del empresario en gene
ral y en el caso concreto. Como señala el Preámbulo
de la Ley 2/1991, la misma fortalece o amplía los dere
chos de información de los representantes legales de

los trabajadores, por ello es una regulación que se enmar
ca dentro de la regulación de los órganos de represen
tación colectiva de la empresa, y en cuanto tal supone
desarrollo del «mandato constitucional de los poderes
públicos facilitar la participación de los ciudadanos en
la vida política, económica, social y cultural>. (art. 9.2
C.E.) y, especialmente, promover eficazmente «las diver
sas formas de participación en la Empresa» (art. 129.2
C.E. STC 208/1989, fundamento jurídico 3.°). Ha de
tenerse en cuenta que estas fórmulas de participación
quedan remitidas por el propio texto constitucional a
la normativa legal (SSTC 37/1983, fundamento jurídico
2.°; 118/1983, fundamento jurídico 4.°, y 39/1986,
fundamento jurídico 4.°), de modo que el legislador tiene
un notable margen de apreciación para determinar el
grado de participación en la empresa que establezca
y dentro de ello el de los derechos de información otor
gados a los representantes del personal.

Este Tribunal ha de respetar esa libertad de confi
guración del legislador que le permite desarrollar con
mayor o menor amplitud el alcance de los derechos de
información, y no le corresponde valorar la oportunidad
o el acierto de la elección legislativa, sino sólo si la misma
ha violado preceptos constitucionales, y en este caso
el derecho a la intimidad del trabajador. Algunas de las
consideraciones de los recurrentes implican más bien
una valoración política negativa de la Ley, en todo caso
legítima, pero sobre la que este Tribunal no puede pro
nunciarse, pues sólo le corresponde examinar si el medio
utilizado para alcanzar la finalidad perseguida por la Ley
impone sacrificios desproporcionados del derecho fun
damental.

10. La participación de los representantes legales
de los trabajadores en las tareas de vigilancia del cum
plimiento de las normas laborales es, sin duda, una medi
da adecuada para contribuir a la obtención de la finalidad
de la norma. En la medida en que, aparte de. las even
tuales medidas de conflicto, aquéllos tienen atri
buida una competencia general en este terreno
[art. 64.1.8 a) E.T.] y una capacidad general «para ejercer
acciones administrativas o judiciales en todo lo relativo
al ámbito de sus competencias» (art. 65.1 ET), la amplia
ción de sus derechos de información aparece como medi
da apta para garantizar el respeto de las normas labo
rables. El reforzamiento de las facultades de información
de los representantes legales, llamados, como hemos
visto, a colaborar con las autoridades competentes en
esta materia, ha de redundar necesariamente en una
mayor efectividad de la actuación de estas últimas, y
también de la Inspección de Trabajo, y consiguiente
mente, en un más exacto cumplimiento de las nOrmas
laborales, lo que corresponde a un interés público rele
vante, de suficiente entidad como para autorizar intro
misiones en esferas personales que en principio pudieran
considerarse reservadas en aplicación del art. 18.1 C.E.

A juicio de los recurrentes, la medida legal sería des
proporcionada, porque existen específicos organismos
administrativos que tienen legalmentee encomendadas
las funciones de vigilancia y control de la normativa labo
ral. señalándose especialmente a la Inspección de Tra
bajo. Hubiera bastado, se afirma, haber encomendado
a ésta el control de la copia básica de los contratos
a través de sus específicas atribuciones, sobre todo, habi
da cuenta de que la vigilancia y control a través de la
Inspección garantiza mejor la integridad del derecho fun
damental toda vez que, desarrolladas por funcionarios
públicos, existen mayores garantías de que los datos
íntimos no se divulgarán.

La argumentación de los recurrentes en contra de
la proporcionalidad de la Ley se centra así en que los
representantes legales de los trabajadores no tienen la
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consideración de funcionarios públicos. En ello radicaría
el sacrificio desproporcionado del derecho fundamental.
Sin embargo. este argumento no puede ser atendido.
En primer lugar, la jurisprudencia constitucional ha admi
tido que terceros privados puedan acceder a datos de
otras personas. cuando está en juego el cumplimiento
de cargas y obligaciones de relevancia pública (SSn
73/1982. 110/1984 Y 37/1989). En segundo lugar.
los representantes legales no son estrictamente terceros
respecto de los trabajadores. Por el contrario. son una
manifestación de la participación de los trabajadores en
la empresa a la que alude el art. 129.2 C.E. Desde esta
perspectiva corresponde a los representantes legales de
los trabajadores velar por el cumplimiento de la nor
m<ltiva laboral en el seno de la empresa [art. 64.1.8
a) E.T.]. Y desde esta perspectiva también. no es irra
zonable ni desproporcionado que el legislador acuerde
determinados derechos de información, instrumentales
al control aludido que permiten llevarlo a cabo en un
área de las relaciones laborales particularmente nece
sitado de él como es el de la de contratación temporal.

Frente a ello no cabe argüir que. por el juego reflejo
del arto 10.3 L.O.L.S.. puedan llegar a ser destinatarios
de los derechos de información los Delegados sindicales.
Del mismo modo que los representantes legales pueden
llegar a tener competencias de vigilancia y control del
correcto cumplimiento de la legislación laboral. no cabe
duda que las organizaciones sindicales tienen un interés
directo en el mismo que, sin duda, se encuentra recogido
entre los «económicos y sociales que les son propios»
cuya defensa les encomienda la Constitución (art. 7).

Por otra parte, el hecho de que los representantes
legales sean entidades privadas y no funcionarios públi
cos no equivale a que no existan garantías para los tra
bajadores del correcto destino de la información que
aquellos puedan recibir en aplicación de la Ley 2/1991.
Las garantías existen, aunque lógicamente no son las
mismas que pueda tener, por ejemplo, la Inspección de
Trabajo. En este sentido, y aunque el arto 2 de la Ley
2/1991 no establezca expresamente el deber de secreto
de los representantes legales que en la empresa tengan
conocimiento de la copia básica, lo cierto es que éste
ha de ser deducido forzosamente del último inciso del
arto 65.2 del Estatuto de los Trabajadores que establece,
con carácter general, la prohibición de que los repre
sentantes utilicen la información suministrada por la
empresa «para distintos fines de los que motivaron la
entrega». Este mandato además no puede considerarse
privado de sanción. Sin perjuicio de las sanciones labo
rales que eventualmente puedan corresponder, es claro,
en todo caso, que los representantes legales quedarán
sujetos por las previstas en la Ley Orgánica 1/1982,
que, por otra parte, son las mismas que el trabajador
tendrá a su disposición para el caso de que sea el emplea
dor quien divulgue injustificadamente las informaciones
protegidas por el derecho a la intimidad ..

11. Los Senadores recurrentes sostienen, además,
que para conseguir el fin propuesto es desproporcionado
no dotar de relevancia alguna a la voluntad de cada
trabajador, ya que el mismo fin podría obtenerse igual
mente si el trabajador pudiera optar por defenderse a
si mismos o por confiarse a sus representantes o
asesores.

En primer lugar, la falta de relevancia de la voluntad
individual del trabajador no es tan absoluta como en
la demanda se sostiene. La Ley hace una expresa reserva
del derecho a la intimidad como límite de la información
a suministrar. Ello permite, en los casos en que pudiera
estar excepcionalmente en juego el derecho a la inti
midad, que el trabajador manifieste su oposición a que
en la «copia básica» figurasen datos que él estimase

justificadamente de carácter reservado o íntimo, COrres
pondiendo en tal caso al órgano judicial. en caso de
conflicto al respecto, resolver lo procedente, ponderando
los derechos en presencia.

En todo caso, la falta de relevancia de la voluntad
del trabajador no implica la existencia de un sacrificio
desproporcionado de su eventual derecho a la intimidad.
Al respecto cabe señalar, de un lado, que se trata de
un ámbito de representación institucionalmente delimi
tado por la Ley. De otra parte, y sobre todo, la falta
de relevancia de la voluntad individual puede ser un ele
mento vital para alcanzar la finalidad perseguida por la
Ley. Si este Tribunal en ocasiones anteriores se ha refe
rido al carácter compensador de la desigualdad que tiene
el ordenamiento laboral en su conjunto (por ejemplo,
STC 3/1983, fundamento jurídico 3.°), esta idea permite
justificar suficientemente que la entrega de la «copia
básica» no quede a voluntad del trabajador individual.
El momento de la contratación es, sin duda, aquél en
el que la desigualdad real entre empresario y trabajador
se hace más evidente. Por ello, no cabe excluir que,
de otorgarse relevancia a la voluntad del trabajador,
pudiera supeditarse el hecho mismo de la contratación
a la suscripción de una renuncia expresa a la entrega
de la «copia básica» con total menoscabo del propósito
legal. En esta línea, no es ocioso recordar que el principio
de autonomía de la voluntad «aparece fuertemente limI
tado en el Derecho del Trabajo, por virtud, entre otros
factores, precisamente del principio de igualdad» (STC
34/1984, fundamento jurídico 2.°), y que por ello es
constitucionalmente justificable el virtual sacrificio de la
esfera de lo individual en función de los intereses colec
tivos tutelados por la representación del personal. lo cual,
como ya ha tenido ocasión de afirmar este Tribunal. «no
sólo no es incompatible con ámbitos de libertad personal,
sino que los asegura actuando como garantía básica
de situaciones jurídicas individualizadas y contribuyendo
decisivamente tanto a la mejora de las condiciones de
trabajo y de vida de los trabajadores como al bienestar
social generah. (STC 78/1985, fundamento jurídico 6.°).

Se alude, en fin, a que la obligación del art. 1.1 de
la Ley 2/1991 se extiende a datos que no son necesarios
para verificar la legalidad de los contratos. Tampoco ello,
sin embargo, permite concluir que el legislador haya
incurrido en arbitrariedad o haya actuado desproporcio
nadamente. En este sentido, conviene destacar que resul
ta harto difícil concebir la hipótesis de datos incluidos
en la «copia básica» que sean irrelevantes para verificar
la adecuación del contrato a la legalidad, sobre todo
habida cuenta que los contratos afectados por la Ley
son precisamente los de los trabajadores que ocupan
una posición inferior en el mercado de trabajo (STC
136/1988, fundamento jurídico 5.°). Desde esta pers
pectiva, no es arbitrario ni desproporcionado que ellegis
lador haya pensado no sólo en vigilar la adecuación del
contrato a las normas sobre contratación temporal sino
a otras normas del ordenamiento laboral. Por otro lado,
la autonomía privada está sometida en el Derecho del
Trabajo a límites estrictos, también de relevancia cons
titucional, como, por ejemplo, la prohibición de no dis
criminación (STC 128/1987, fundamento jurídi~ 3.°),
que permite justificar un acceso a cláusulas contractua
les, especialmente las de carácter retributivo, dada ade
más la prohibición especifica que establece el arto 35.1
C.E.. in fine.

En conclusión, el art. 1.1 de la Ley 2/1991, no es
contrario al art. 18.1 C.E.

12. Dado que el arto 1.1 no es contrario a los arts.
18.1 y 28.1 C. E.. es claro que el resto de los preceptos
impugnados se ajusta a las exigencias de las citadas
normas constitucionales. De un lado, los dos últimos
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párrafos del arto 1.1, que, por lo que ahora interesa, se
limita a establecer el procedimiento para la entrega de
la «copia básicau, sólo podrían ser inconstitucionales si
lo fueran los dos primeros, cosa que no ocurre. Por otro
lado, la obligación de remitir la «copia básica» a la Oficina
de Empleo no ha sido objeto de expresa impugnación
ni pueden extenderse a las mismas los argumentos del
recurso toda vez que el favorecido por la información
es ahora un organismo público. En cuanto al art. 1.2,
la argumentación desarrollada con anterioridad salva
cualquier duda sobre su constitucionalidad. Lo mismo
ocurre con el arto 1.3, que, además, en ningún caso puede
afectar a la intimidad de los trabajadores al referirse
sólo, a «previsiones 'empresariales» como objeto de la
información. El arto 2 sólo sería inconstitucional en la
tesis de los recurrentes al no establecer suficientes garan
tías respecto ,al sigilo de los representantes de los tra
bajadores, pero esta objeción ha sido ya analizada más
arriba'y, en consecuencia, nada más cabe decir ahora.
Finalmente, la Disposición adicional única se limita a
sancionar las consecuencias del incumplimiento de una
obligación de cuya legitimidad no se puede dudar por
lo que tampoco puede ser declarada inconstitucional.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de inconstituciona
lidad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintidós de abril de mil nove
cientos noventa y tres.-Firmados: Miguel Rodríguez-Pi
ñero y Bravo-Ferrer.-Luis López Gf!Ierra.-Fernando Gar
cía-Mon y González-Regueral.-Carlos de la Vega Bena
yas.-Eugenio Díaz Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vi
cente Gimeno Sendra.-José Gabaldón López.-Rafael de
Mendizábal Allende.-Julio González Campos.-Pedro
Cruz Villalón.-Carles Viver Pi-Sunyer.-Rubricados.

Voto particular que formula el Magistrado don José
Gabaldón López a la Sentencia dictada en el recurso

de inconstitucionalidad núm. 190/91

Lamento disentir de la opinión de mis colegas en
la resolución de este recurso, cuyo fallo entiendo que
debió ser estimatorio de la demanda, pronunciando la
nulidad de los preceptos impugnados de la Ley 2/1991,
de 7 de enero, sobre derechos de información de los
representantes de los trabajadores en materia de con
tratación laboral.

Las razones de mi discrepancia, sucintamente expues
tas, son las siguientes:

La citada Ley, que se titula (yen su exposición de
motivos así lo señala) «de información», tiene sin embar
go una concreta finalidad establecida en su arto 1, párrafo
2, que es la de «comprobar la adecuación del contrato
a la legalidad vigente», lo cual trata de lograr, no median
te una fiscalización oficial. sino imponiendo al empresario
la obligación de entregar «a la representación legal de
los trabajadores una copia básica de todos los contratos
que deban celebrarse por escrito.., a excepción de los
de alta dirección, respecto de los cuales únicamente
ordena su notificación.

Una obligación tan terminante y minuciosa, para una
finalidad que no -parece entrar dentro de los cometidos

de los órganos de representación de los trabajadores,
entiendo que vulnera el arto 18 de la Constitución donde
se establece el derecho a la intimidad personal y familiar,
así como el 28.1, relativo al derecho de sindicarse libre
mente y de algún 'fiado también se opone a la plenitud
de la libertad de empresa a que se refiere el arto 38.

La obligación de entregar la copia básica de todos
los contratos, que, además, debe contener «todos los
datos» de aquéllos supone comunicar a otros particulares
(los representantes de los trabajadores carecen del carác

,ter de autoridad o funcionario público) una completa
información sobre los contratos de todos sus compa
ñeros y no sólo esto, sino que además esa información
debe mantenerse actualizada puesto que, como esta
blece el núm. 2 del propioart. 1, deben notifícarse asi
mismo las prórrogas de los contratos de trabajo, las
denuncias correspondientes a los mismos, e incluso
información acerca de las previsiones de celebración de
nuevos contratos con indicación de su número, moda
lidades y tipos, así como los supuestos de subcontra
tación (párrafo 3. 0

).

Aunque en las alegaciones se invoca fundamental
mente el derecho a la intimidad en la esfera económica,
no es únicamente ese aspecto el que puede reputarse
violentado con las obligaciones nacidas de esta Ley, por
que el contrato de trabajo no sólo contiene los datos
relativos a la retribución del trabajador, que por sí mismos
ya constituyen una parte de lo que es esfera de su inti
midad reservada para otras personas particulares, sino
que el contrato se extiende, además, a todo lo que con
figura su relación laboral con la empresa (art. 16 de
la Ley de Contrato de Trabajo). Y si bien ni uno ni otro
aspecto tienen carácter absoluto y en consecuencia pue
den ser limitado:; si una Ley lo autoriza (art. 2 de la
Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo), ello no puede
determinar una publicidad absoluta, abierta a otras par
ticulares; al respecto nuestra STC 110/1984,.donde los
límites al derecho a la intimidad económica se tratan
como formando parte del propio derecho, -en relación
con las posibles intromisiones, la justifica en aquel caso
en función del fin (precisamente un fin constitucional)
de contribuir al sostenimiento del gasto público (art. 31
C.E.), pero sobre todo en relación con una investigación
encaminada al cumplimiento de ese deber constitucio
nal, concretada en las cuentas corrientes bancarias del
contribuyente y atribuida a los funcionarios administra
tivos competentes; y aun así mediante ciertas garantías
de procedimiento relativas a la centralización de la com
petencia para ordenar la investigación.

Por otra parte, es en la propia Ley impugnada donde
se reconoce explícitamente que la información alcanza
o puede alcanzar a establecer intromisiones o límites
al derecho a la intimidad, en su aspecto no sólo eco
nómico, sino en todo el contenido en la relación laboral.
Así, expresamente, excluye de los datos a facilitar el
número de documento de identidad, el domicilio, el esta
do civil y cualquier otro que, de acuerdo con la Ley Orgá
nica 1/1982, de 5 de mayo, «pudiera afectar a la inti
midad personal».

Establece, además, el deber de sigilo profesional para
quienes tengan acceso a la copia básica de los contratos,
Mas ni prevé quién o de qué modo, con qué conse
cuencias (incluso las de oponerse en su caso) deter
minará si es preciso los datos que afecten a la intimidad
personal y deban por tanto omitirse; y tampoco establece
las consecuencias de la inobservancia del sigilo por parte
de los representantes de los trabajadores, a diferencia
del incumplimiento de sus deberes por parte de los
empresarios, para quienes la Disposición adicional esta
blece expresamente el tipo de infracción.
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En resumen, el cumplimiento de la Ley supone, no
sólo la limitación sino la eliminación en el interior de
la empresa del derecho a la intimidad de los datos rela
tivos a la relación laboral al comunicarse los mismos
a quienes no ostenten carácter de a.utoridad o funcio
nario competente, convirtiendo así aquellos datos, en
datos públicos en el seno de la empresa. Y ello con
un fin, el de «comprobar la adecuación del contenido
del contrato a la legalidad vigente», que no puede ser
cumplido por los destinatarios de la información más
que a través de las denuncia ante la oficina o autoridad
pública competente y no mediante el ejercicio de una
competencia propia de la que carecen.

Es aquí donde las consecuencias de la Ley impugnada
pueden resultar contrarias además al art. 28.1 de la Cons
titución, porque estando ordinariamente los órganos
representativos constituidos por representantes sindica
les (art. 67 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, Estatuto
de los Trabajadores) el interés y la acción de captación
sindical puede ser capaz de determinar en muchos casos
presiones sobre los trabajadores, no para obtener sim
plemente su sindicación, que ya supondria una injerencia
en su derecho a la no afiliación, sino captar su adhesión
al sindicato propio en detrimento de otros.

No resultan, por último, irrelevantes los efectos de
esta normativa en relación con la libertad de empresa,
reconocida en el arto 38 de la Constitución. De hecho,
lo que resulta de la Leyes una nueva forma de inter
vención en el funcionamiento de aquélla, atribuida sin
embargo no a órganos administrativos sino a los repre
sentantes de los trabajadores, es decir, a partículares
como antes he señalado. No se trata, sin embargo, de
atribuir a aquéllos derechos de gestión en la empresa,
sino el control de la aplicación de las normas que rigen
la contratación por parte de los empresarios, lo cual sig
nifica en esta esfera el establecimiento de unas facul
tades de intervención generalizada en el ámbito interno
otorgada a dichos particulares en relación con contratos
entre terceros. Y esas facultades, como señalo antes,
habrán de ejercitarse o por medio de la presíón (sobre
la empresa o los trabajadores) o mediante la denuncia
de los funcionarios competentes, lo cual de alguna mane
ra significa el parcial desapoderamiento de éstos.

Madrid, veintitrés de abril de mil novecientos noventa
y tres.-Firmado: José Gabaldón López.-Rubricado.

13755 Sala Segunda. Sentencia 143/1993, de 26
de abril. Recurso de amparo 1.377/1990.
Contra Auto del Juzgado de Vigilancia Peni
tenciaria de Cádiz, parcialmente estimatorio
del recurso de alzada interpuesto contra el
Acuerdo sancionador de la Junta de Régimen
y Administración del Centro Penitenciario
Puerto l. No agotamiento de recursos en la
vía judicial: extemporaneidad del recurso de
amparo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com
puesta por don Luis López Guerra, Presidente; don Euge
nio Díaz Eimil, don Alvaro Rodríguez Bereijo, don José
Gabaldón López, don Julio Diego González Campos y
don Caries Viver Pi-Sunyer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.377/90 interpuesto
por don Rogelio Cordón Roblas, representado por el Pro-

curador de los Tribunales, don Julio Antonio Tinaquero
Herrero y asistido por el Letrado don José Angel More
no-Galvache y Caballero, contra el Auto del Juzgado de
Vigilancia Penitenciaria de Cádiz de 16 de mayo de 1990
que estima parcialmente el recurso de alzada interpuesto
por el recurrente contra el Acuerdo sancionador de la
Junta de Régimen y Administración del Centro Peniten
ciario 1. en expediente núm. 197/1990. Ha sido parte,
además, el Ministerio Fiscal. Ha actuado como Ponente
el Magistrado don Luis López Guerra, quien expresa el
parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el día 1
de junio de 1990, don Rogelio Cordón Roblas, tras mani
festar su disconformidad con el Auto dictado el 16 de
mayo de 1990 por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria
de Cádiz, solicitó la protección de este Tribunal. Mediante
providencia de 11 de junio de 1990, la Sección Tercera
puso de manifiesto al recurrente las condiciones para
la interposición de un recurso de amparo -entre otras,
la necesidad de comparecer mediante Procurador y asis
tido por Letrado pudiendo pedir su designación de oficio
si careciera de medios par\, sufragarlos- y le otorgó
diez días para que remitiera al Tribunal diversos docu
mentos. Mediante escrito fechado el1 O de julio de 1990,
que tuvo entrada en el Registro de este Tribunal el 20
de julio de 1990, el recurrente dio cumplimiento a lo
dispuesto en la citada providencia de 11 de junio
de 1990 y solicitó el nombramiento de Abogado y Pro
curador de oficio para interponer recurso de amparo.
Efectuados los nombramientos instados la Sección acor
dó, mediante providencia de 1 de octubre de 1990, tener
por designados como Procurador a don Julio Tinaquero
Herrero y como Abogado a don José Angel Moreno-Gal
vache y Caballero y entregar a éstos copia de los escritos
presentados otorgándoles un plazo de veinte días para
que formalizasen la presentación de la demanda de
amparo.

2. La demanda de amparo fue formalizada mediante
escrito presentado en el Registro General de este Tri
bunal el 20 de octubre de 1990, fundándose, en síntesis,
en los siguientes hechos;

a) El día 6 de abril de 1990, funcionarios del Centro
Penitenciario Puerto 1. procedieron a efectuar un cacheo
al recurrente, interno en dicho Centro. Según el parte
elaborado por los funcionarios el mismo día, pudieron
ver cómo el recurrente tenía escondido en los calzon
cillos un paquete que contenía entre 30 y 40 pastillas
de «Rohinol», las cuales se negó reiteradamente a entre
gar, introduciéndoselas en la boca, tragándoselas y resis
tiéndose activamente.

b) El Jefe del Servicio, tras consultar con el Director
del Centro Penitenciario, dispuso el mismo día 6 de abril
de 1990 el ingreso provisional del recurrente en el Depar
tamento de Aislamiento, incoándosele procedimiento
sancionador. En el pliego de cargos se calificaron los
hechos como constitutivos de una falta grave del arto
109.f) y una falta muy grave del art. 108.d), ambos del
Reglamento Penitenciario, pliego que fue notificado el
11 de abril de 1990 al interno, quien el mismo día pre
sentó el correlativo pliego de descargos manifestando
que no opuso resistencia alguna a los funcionarios y
denunciando que al ser trasladado al Departamento de
Aislamiento no le dejaron coger sus pertenencias.y que,
posteriormente, al entregárselas cuatro o cinco horas
después, le faltaban varios objeto cuya lista detallada
facilitaba.

c) La Junta de Régimen y Administración del Esta·
blecimiento -en sesión, al parecer, de 17 de abril de


